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CNSP CNSP CNSP FORTASEG LGSNSP PRP PRP SEP SESNSP SETEC SIJPA SIDEPOL SNSP SUBSEMUN TIC NATIONAL COMMAND TRAINING CENTER. Código Nacional de Procedimiento Penal. Comisión de Seguridad Nacional. Consejo Nacional de Seguridad Pública. El diario oficial de la
Federación. Fondo de contribuciones para los estados de seguridad pública y la Ciudad de México. Subvenciones para fortalecer la seguridad pública de los municipios y demarcaciones territoriales en la Ciudad de México y, en su caso, a entidades federales que realizan funciones directas o
coordinadas de seguridad pública a nivel municipal. La ley general del Sistema Nacional de Seguridad Pública. La Fiscalía General de la República. Un programa de dirección de profesionalización. Secretaría de Educación Pública. Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública.
Secretaría Técnica del Consejo sistema de justicia penal. Un sistema de justicia integral para adolescentes. Coordinación del sistema de desarrollo policial. Sistema nacional de seguridad pública. Subvenciones a los municipios y, en su caso, a los estados cuando son responsables o en coordinación
con los municipios, así como por el Gobierno del Distrito Federal para la Seguridad Pública en sus demarcaciones territoriales. Tecnologías de la información y la comunicación. Programa de Liderazgo Profesional 7 9 10 Presentación 11 12 PRESENTACION El Programa Directivo de Profesionalización
(PRP) es un conjunto de contenidos destinados a profesionalizar a los servidores públicos de las instituciones de seguridad pública (Artículo 5, Facción XII de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública). Dada la importante contribución de la profesionalización a la transformación
estructural de estas instituciones, es esencial mantener el contenido del PRP en el proceso de revisión y renovación en curso. La Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP) inició la primera fase del proceso de renovación de PPP en mayo de 2016 mediante consultas
con entidades federales. Posteriormente, se celebraron cinco reuniones regionales con instituciones y academias para debatir, ampliar y formular propuestas sobre el contenido del PRP. A este respecto, durante la 40a sesión del Consejo Nacional de Seguridad Pública (CNP) celebrada el 30 de agosto
de 2016, se firmó un acuerdo 08/XL/16 para actualizar el Programa de Gestión de la Profesionalización. El grupo de trabajo interinstitucional está compuesto por funcionarios expertos de la Procuraduría General de la República (PF), la Policía Federal (PF), la Autoridad Administrativa Desconcentrada
para la Prevención y Rehabilitación Social (OADPRS), la Comisión Nacional de Seguridad (CNS), la CSSP y cuatro conferencias nacionales, que incluyen la KNSP (contratación de justicia, sistema de seguridad pública municipal). Se integraron tres mesas para tratar el examen, la renovación y la
inclusión de los perfiles de seguridad pública, la contratación de justicia y el sistema penitenciario, que se incluyeron en la sección transversal: los derechos humanos; Igualdad de género; víctimas del delito y del sistema de justicia penal. Así, durante la cuadragéstina sesión ordinaria del CNSP, en virtud
del acuerdo 03/XLI/16, se aprobó la actualización del PRP y se instó al gobierno federal especialmente contenido que fortalece el sistema de justicia penal. La actualización está impulsada por nuevas necesidades de formación dentro del sistema de justicia penal, así como por la creencia en la reforma
de la cultura institucional, para articular la acción policial dentro del concepto de prevención y convergencia comunitaria. También integra las estrategias y direcciones establecidas por el Plan Nacional de Desarrollo De acuerdo con este contexto, es necesario actualizar los planes de estudios iniciales y
continuos, el apoyo a la enseñanza, las nuevas tecnologías educativas, una guía para la profesionalización de 11 13 programas de formación del profesorado, el sistema de investigación, el vínculo entre el PRP y el desarrollo de elementos de las instituciones policiales, para la compra de justicia y el
sistema penitenciario, así como la evaluación de las competencias y los sistemas de desempeño. El programa de dirección de 2017 prevé un total de 43 aplicaciones para ámbitos como la seguridad pública, la contratación de justicia y el sistema penitenciario, que se han actualizado dentro del sistema
de justicia penal y se dividen de la siguiente manera: 14 programas de formación inicial, 16 cursos de actualización y 13 especializaciones. Los seis programas iniciales de formación de la versión anterior del PRP se han actualizado y reforzado con los ejes cruzados antes mencionados a fin de
responder más eficazmente a la necesidad de formación en la entrada en vigor del sistema de justicia penal. También se incluyeron ocho nuevos programas iniciales de formación y 29 cursos de formación continua en materia de seguridad pública, contratación de justicia, sistema penitenciario y
diversas cuestiones especializadas relacionadas con el sistema de justicia penal. En este documento, los acuerdos de la cnSP destacan los siguientes temas: El Sistema Integral de Justicia Penal para adolescentes. Atención a las víctimas. Evaluadores de riesgos procesales, gestores prudenciales y
suspensión condicional del proceso. Policía procesal. Talleres dirigidos a agentes de policía para fortalecer el sistema de justicia penal. Policía de Cyberpoli. En definitiva, tras su actualización, el rector del programa de profesionalización dispone: Más horas en formación inicial para todos los perfiles
preexistentes. Nuevos programas de formación inicial para perfiles específicos. Ampliar la propuesta para continuar los programas de formación específicamente relacionados con el sistema de justicia penal. Más horas de prácticas y talleres para desarrollar las habilidades necesarias de cada función.
PROGRAMA RECTOR (PRP) El propósito de este Programa, de conformidad con las disposiciones de los artículos La facción XII, y 61 de LGSNSP, es: 12 14 PRESENTATION a. actualización de programas curriculares y de perfil de acuerdo con las habilidades necesarias para desarrollar las
funciones asignadas a los oficiales de policía, la contratación de justicia y el sistema penitenciario; Desarrollar y fortalecer el sistema de profesionalización para que se puedan implementar nuevos planes y programas. Con este fin, el PRP se basa en la necesidad de un modelo nacional de formación en
visión a largo plazo, cuyos principios y directrices se basan en un sistema de formación integral. Por lo tanto, se centrará en el desarrollo de elementos competentes y altamente cualificados con un fuerte sentido de compromiso con los ciudadanos que se desarrollan en condiciones de trabajo decentes.
PRINCIPIOS Universalidad se aplica a la profesionalización de todos los elementos de la seguridad pública, la contratación de justicia y el sistema penitenciario; sin embargo, difiere en sus características de cada función. Interdisciplinario sirve para conocer el objeto de aprender de manera integral,
abarcando e incorporando métodos, métodos, tecnologías, estándares e idiomas de diversas ciencias y disciplinas. Vigencia incluye contenido actualizado y trascendente para las características, para que los elementos de performance satisfagan las necesidades sociales e institucionales. La
integrabilidad promueve el desarrollo profesional, personal y laboral en un servidor público, promoviendo conocimientos, habilidades, actitudes, normas y valores. LOS EJEMPLOS TRANSVERSALES son la base para fortalecer la identidad institucional y promover elementos integrados; estos ejes
impregnan el contenido de la formación inicial y continua y se consideran en los procesos de evaluación. Estos incluyen: derechos humanos inherentes a todas las personas, sin distinción de nacionalidad, lugar de residencia, género, origen nacional o étnico, color, religión, idioma o cualquier otra
condición. Son universales, interdependencias, indivisibilidad, progresivas y no discriminatorias. Para que el Estado garantice efectivamente su respeto, las acciones de los organismos encargados de hacer cumplir la ley deben ser eficaces y profesionales, teniendo en cuenta tanto la preservación de la
libertad, el orden y la paz pública, como la protección de la integridad de las personas. profesionalización del programa de guía 13 15 Cultura de legalidad Creencia común de que todo el mundo es responsable de ayudar a construir y mantener una sociedad en la que prevalezca el Estado de derecho y
donde no se permita una forma de corrupción. Sirve como criterio para evaluar el grado en que se cumplen las normas existentes aplicadores y receptores. Perspectiva de Género, un enfoque analítico que proporciona herramientas y metodología para abordar la desigualdad de género. Su importancia
radica en entender las relaciones sociales entre las personas e identificar aquellos aspectos que son lesusivos para mujeres y hombres, y promover su transformación. Busca entender los valores atribuidos a la feminidad y la masculinidad en el contexto público y privado para promover la igualdad. El
proceso de desarrollo humano, a través del cual la sociedad mejora las condiciones de vida de sus ciudadanos, aumentando los bienes y servicios por los que puede satisfacer sus necesidades básicas y complementarias. Implica el desarrollo integral de habilidades que conducen a la construcción de
personas reflexivas, cada vez más conscientes de que los obstáculos ya no pueden ser un obstáculo para convertirse en oportunidades. La Reforma Constitucional del Sistema de Justicia Penal, adoptada el 18 de junio de 2008, establece normas que deben respetarse en la investigación,
enjuiciamiento y sanción de delitos, y establece, entre sus principios generales, que los procedimientos penales tendrán por objeto aclarar los hechos, proteger a los inocentes, garantizar que el autor no quede impune y que el daño causado por el delito se elimine dando justicia rápida y rápida a la
misma. Además, la reforma del artículo 20 indica que los procedimientos penales serán acusatorios y orales y se regirán por los principios de publicidad, contradicciones, concentración, continuidad e inmediatez. OBJETIVOS, GENERALES Y ESPECIFICOS EL PRP tiene como objetivo desarrollar una
política común en este ámbito, así como un conjunto de contenidos aprobados y estructurados en unidades formativas que consolidan la formación inicial, actualización, especialización y, en general, el desarrollo profesional de elementos de las instituciones policiales, la contratación de justicia y el
sistema penitenciario. Esta formación debe ser un hacha para que sean eficaces y comprometidas con las demandas de la sociedad, teniendo en cuenta aspectos de prevención y control del delito, enjuiciamiento, derechos humanos, transparencia, compromiso con el sistema de justicia penal y
perspectiva de género. Este objetivo general, implementado sobre la base de un enfoque profesional para el desarrollo de competencias, se desglosa por los siguientes objetivos específicos: Meta 1. Fortalecer la formación primaria y continua para el desarrollo de las competencias de los elementos
novicios de las instituciones policiales, la adquisición de justicia y el sistema penitenciario en tres reglamentos gubernamentales. 14 16 PRESENTATION Objetivo 2. Creación de mecanismos para fortalecer la formación de comandos de agencia en busca de justicia y el sistema penitenciario. Objetivo 3.
Proporcionar un vínculo entre el rector del programa de profesionalización y el servicio de carrera profesional. Objetivo 4. Proporcionar capacitación a un maestro altamente calificado. Objetivo 5. Desarrollar un sistema de educación a distancia con un modelo pedagógico y aragógico aprobado para las
agencias de seguridad pública. Objetivo 6. Desarrollar un sistema de investigación sobre seguridad pública, contratación de justicia y sistema penitenciario. Objetivo 7. Fortalecer los sistemas de evaluación de las competencias y el desempeño del personal central de las agencias de seguridad pública.
Los objetivos establecidos en este informe se desarrollarán en capítulos posteriores en los que se detallarán las estrategias, acciones, resultados e indicadores que guiarán la aplicación del Programa. Del mismo modo, se establecen directrices generales que guiarán la acción para alcanzar los objetivos
establecidos, así como los criterios generales para la aplicación del PRP. Por lo tanto, el PRP consta de dos partes. El primero, que establece un marco reglamentario; Diagnóstico Enfoque de la metodología de aprendizaje Objetivos, estrategias, líneas de acción, productos e indicadores comunes y
específicos; y elaborar las directrices y criterios necesarios para la aplicación del programa, así como para evaluar la eficacia. El segundo consiste en aplicaciones que incluyen programas de formación iniciales y cursos de formación continua para diferentes perfiles de personal de seguridad pública.
Estos últimos han sido revisados y actualizados, y algunos han sido recientemente incluidos en el programa de profesionalización del rector. Tabla sinóptica La siguiente vista gráfica resume la estructura del Programa de Guía de Profesionalización: El objetivo general de establecer una política común y
un conjunto de contenido aprobado y estructurado en las instituciones educativas, que consolidan la formación, renovación, especialización y desarrollo profesional de elementos e instituciones policiales, la búsqueda de justicia y el sistema penitenciario Objetivos específicos que fortalecen los
mecanismos de formación inicial y continua para los equipos de formación Enlace entre EL PRP y el servicio profesional profesores altamente cualificados Sistema de educación a distancia aprobado Habilidades del Sistema de Investigación Especializada y Evaluación de la Eficacia del Programa de
Guía 15 17 Principios de Universalidad , interdisciplinario, digno de confianza e integral. Valores de profesionalidad, legalidad, honestidad, respeto a la dignidad humana, lealtad, solidaridad, imparcialidad, responsabilidad, objetividad y eficiencia. Ejes cruzados de los derechos humanos, la cultura del
derecho, la perspectiva de género, el desarrollo humano y el sistema de justicia penal. Objetivos, estrategias y productos de siete objetivos específicos establecidos en este programa de Guía de Profesionalización (PRP), 15 estrategias dan como resultado 62 acciones, de las cuales 69 resultados. Los
objetivos se evaluarán periódicamente en ocho indicadores, cuyos objetivos podrán revisarse en el capítulo V de este documento. 7 Objetivos 15 Estrategia 62 Acciones 69 Productos 8 Indicadores PRP RECTOR PROGRAMA PROFESIONALIZACION FONF PRP CNSP, en su acuerdo 05/XXVII/09,
publicó los Criterios Generales del PRP y ratificó el Programa de Guía para la profesionalización de los organismos policiales, aprobado por la Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad Pública, en su reunión del 2 de marzo de 2009 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de
diciembre de 2009. Sobre la base de estos criterios generales, aprobado por la CNSP el 26 de noviembre de 2009 en la XXVII sesión, se elaboró un programa de guía para la profesionalización de los organismos de contratación pública de justicia. 16 18 PRESENTACION En la misma dirección, en
virtud del acuerdo 03/XXXVI/14, de 22 de agosto, 2014, la CNSP ratificó el acuerdo CNPJ-CNSSP/I/04/2014 sobre la primera reunión conjunta entre las Conferencias Nacionales de Secretarios de Seguridad Pública y la Oficina de Justicia, que aprobó el programa de guía para la profesionalización de
los organismos de seguridad pública mediante la cancelación de los acuerdos 05/XXVII/09 y 05/XXII/10 sobre versiones anteriores; El PRP fue publicado en el mismo año. Los criterios generales para the THEP detallaron las pautas para la formación inicial y continua e incluyeron las cuadrículas de
capacitación por perfil. Además, el artículo 88 de la UCP definió los criterios para la acreditación de los cursos y los requisitos para la admisión y la estancia en los organismos encargados de hacer cumplir la ley. La primera versión del PRP sentó las bases para la profesionalización de las instalaciones
policiales, la prestación de justicia y el sistema penitenciario. Dada la importancia de este documento para la política de profesionalización en el país y en la consolidación del sistema de justicia penal, la prioridad es revisarlo y actualizarlo constantemente de acuerdo con los cambios en el marco
regulatorio y las condiciones que afectan al problema de la seguridad pública. 17 19 20 MARCO NORMATIVO I 21 22 MARCO NORMATIVO CAPÍTULO I. MARCO NORMATIVO Y CONGRUENCIA CON EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y LOS PROGRAMAS SECTORIALES I.1. El programa
de profesionalización del rector encuentra su base jurídica en la Constitución Política de los Estados Unidos, así como en sus leyes y reglamentos, incluyendo, entre otros, la Ley General de Seguridad Pública y la Ley de Planificación. I.1.1. CONSTITUCION POLITICA USA, TEXTO ACTUAL, ULTIMA
REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN (DOF), el Artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos define la seguridad pública como una función de la Federación, entidades federales y municipios, que incluye la prevención del delito; investigación y
enjuiciamiento con el fin de hacerla efectiva, así como para autorizar delitos administrativos de conformidad con las disposiciones de la ley de conformidad con las facultades pertinentes especificadas en la presente Constitución. El contenido del programa de profesionalización del rector se rige por las
disposiciones de este artículo, que establece que las acciones de las instituciones de seguridad pública se regirán por los principios del Estado de derecho, objetividad, eficiencia, profesionalismo, integridad y respeto de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados
Unidos. También estipula que los organismos de seguridad pública deben ser de naturaleza civil, disciplinaria y profesional. El Ministerio Público y los organismos policiales de las tres órdenes gubernamentales deben coordinar sus acciones entre sí para alcanzar los objetivos de seguridad pública y
formar el Sistema Nacional de Seguridad Pública, que estará sujeto a los siguientes motivos mínimos: a. Regulación de la selección, entrada, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y certificación de los miembros de los organismos de seguridad pública. Los Sujetos de la Federación, la
Federación y los municipios, dentro de sus respectivas competencias, serán responsables del funcionamiento y desarrollo de estas acciones. B. Creación de bases de datos delictivos y de personal para agencias de seguridad pública. Ninguna persona puede entrar en agencias de seguridad pública a
menos que haya sido debidamente certificada y registrada en el sistema. C. Formación de una política gubernamental orientada a prevenir la comisión de delitos. D. Se determina la participación de la comunidad, que ayudará entre 5 años, en los procesos de evaluación de la política de prevención del
delito, así como en los organismos de seguridad pública. E. Los fondos federales de asistencia a la seguridad pública, que se proporcionarán a las entidades y municipios de la Federación, serán exclusivamente para este fin. Programa de dirección para la profesionalización 21 23 I.1.2 SEGURIDAD
NACIONAL DEL SISTEMA GENERAL (LGSNSP), TEXTO ACTUAL, ÚLTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL DOF, por su parte, LGSNSP, publicada el 2 de enero de 2009 en el Diario Oficial de la Federación, define el programa Guía del Artículo 5, Facción XII, como un conjunto de contenidos
destinados a profesionalizar a los funcionarios de la policía y de las fiscalías, respectivamente. El artículo 61 de la misma ley dice: El Programa Directivo para la Profesionalización es una herramienta que establece directrices, programas, actividades y un contenido mínimo para la formación de
funcionarios en los organismos encargados de hacer cumplir la ley. Con respecto al artículo 98 sobre profesionalización, se define como un proceso continuo y progresivo de formación que se integra en las etapas de formación inicial, renovación, promoción, especialización y alta dirección con el fin de
maximizar la competencia, capacidades y habilidades de los agentes de policía; las mismas normas establecen las facultades de la Federación, los gobiernos federales y municipales y las instituciones relacionadas con la seguridad pública y la contratación de justicia en el país. La Federación debería
proponer al Consejo Nacional: 1.- Un programa de guía que contenga aspectos de la formación, la formación, la formación, la renovación y la investigación, así como la integración de los formulados por las autoridades del sistema; 2.- procedimientos aplicables a la profesionalización; 3.- criterios para la
creación de academias e institutos, y 4.- el desarrollo de planes de estudios de investigación y académicos. En este contexto, la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública, como órgano operativo del sistema, propondción del Programa de Capacitación Directivo en virtud del
Artículo 18, Facción III. Programa de dirección para profesionalizar las agencias policiales, independientemente de su artículo 29. Además, la Conferencia Nacional sobre Contratación Pública de Justicia desempeña funciones: desarrollarse de acuerdo con los criterios del Consejo Nacional del
Programa Directivo para la Profesionalización de las Instituciones de Contratación Pública de Justicia, IV ; y facilitar la preparación, renovación y especialización conjunta de los fiscales de conformidad con el artículo 25 de la 25a de la SECCION IX. La Secretaría de la Gobernación de la Administración
Pública Federal en virtud del artículo 48 de la LNSSP tiene derecho a proponer a los órganos coordinadores de la misma ley lo siguiente: 22 24 MARK I. El contenido principal de los programas de formación, formación y formación para organismos policiales; Aspectos contenidos en la Guía de la Guía;
III. - Los agentes de policía están sujetos a programas relacionados con academias y educación policial superior; Iv. Desarrollar y actualizar políticas y normas para reclutar y seleccionar candidatos para agencias policiales y supervisar su aplicación; V. Estrategias y políticas de desarrollo para los
agentes de policía; Programas de investigación académica en la policía; Desarrollar y actualizar políticas y normas para el reclutamiento y selección de candidatos para agencias de policía; 8. Reevaluar la equivalencia de los estudios de profesionalización dentro de su competencia, y IX. Otras
disposiciones que establecen otras disposiciones legales. Por último, las academias e instituciones que establecerán la Federación y la Federación aplicarán directamente las directrices y el contenido del Programa Directivo de Profesionalización (PRP) y desempeñarán, entre otras cosas, funciones
(artículo 47 del LNSP), que son: la formación de servidores públicos en investigación científica y tecnológica; Proponer y desarrollar programas de investigación en asuntos ministeriales, de expertos y policiales; Ofrecer etapas, niveles escolares y títulos académicos de profesionalización; Promover y
prestar servicios educativos a las instituciones pertinentes; implementar estrategias de formación para solicitantes y servidores públicos; Proponer y aplicar el contenido de los planes y programas de formación de los servidores públicos mencionados en el programa guía; Asegurar que el contenido
mínimo de los planes y programas esté profesionalizado es equivalente; y colaborar para desarrollar y actualizar políticas y normas para la contratación y selección de candidatos, y para monitorear su implementación. I.1.3. LEY DE PLANIFICACION, PUBLICADO EL TEXTO , TEXTO ACTUAL,
ULTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL DOF La Ley de Planificación establece las normas y principios básicos bajo los cuales se lleva a cabo la planificación nacional del desarrollo y establece en el artículo 21 la obligación de publicar Desarrollo en el plazo de seis meses a partir de la fecha de la toma
de posesión del Presidente de la República. El Plan Nacional de Desarrollo, publicado en la ONF el 28 de noviembre de 2016, identifica los objetivos, estrategias y prioridades nacionales para el desarrollo nacional, a partir de los cuales se desarrollan los programas industriales pertinentes del artículo 22
de la misma ley, que pueden encontrar políticas prioritarias en el ámbito de la seguridad pública y la contratación pública si apoya el programa de profesionalización del rector. Programa de Liderazgo Profesional 23 25 I.2. PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y PROGRAMAS SECTORIALES El Plan
Nacional de Desarrollo y los programas sectoriales relacionados con los principios establecidos en el Programa de Guía de Profesionalización son los siguientes: Programa Sectorial del Departamento de Gestión, publicado en dof el 12 de diciembre de 2013; Programa Nacional de Seguridad Pública,
publicado en DOF el 30 de abril de 2014; y el Programa Nacional de Contratación Pública de la Justicia, publicado el 16 de diciembre de 2013 en la misma capacidad. I.2.1. APROBACION PLAN NACIONAL Y PROGRAMA SECTORIAL SECRETARIO NACIONAL DEL VI. México en el mundo VI.
México en el Objetivo Mundial del Objetivo Nacional 1.3. La mejora de la seguridad proporciona un sistema de justicia penal eficaz, rápido, imparcial y transparente. La estrategia de objetivos nacionales promueve el cambio institucional y la capacidad de las fuerzas de seguridad para lograr una
búsqueda efectiva de justicia. El propósito del Programa de Gestión Sectorial 2. Mejorar la seguridad y la justicia. Mejorar la seguridad y la justicia. Objetivos de la Guía de Profesionalización del Objetivo 1. Fortalecer la formación primaria y continua para el desarrollo de habilidades. Objetivo 2. Creación
de mecanismos para fortalecer la formación de mandos. Objetivo 3. Proporcionar un vínculo entre el rector del programa de profesionalización y el servicio de carrera profesional. Objetivo 4. Proporcionar capacitación a un maestro altamente calificado. Objetivo 5. Desarrollar un sistema educativo a
distancia con un modelo pedagógico y pedagógico aprobado. Objetivo 6. Promover el establecimiento de un sistema de investigación sobre seguridad pública, la contratación de justicia y el sistema penitenciario. Objetivo 7. Fortalecer los sistemas de evaluación de las competencias y el desempeño del
personal central de las agencias de seguridad pública. 24 26 MARCO REGULATORIO I.2.2. EL MUNDO AL PLAN NACIONAL Y PROGRAMA NACIONAL OBJETIVO NACIONAL PUBLICO VI. México en el mundo VI. México en el mundo El objetivo nacional 1.3. Mejorar las condiciones Mejorar la
seguridad. La estrategia de objetivos nacionales promueve el cambio institucional y la creación de capacidad de las fuerzas de seguridad, promoviendo el cambio institucional y fortaleciendo la capacidad de las fuerzas de seguridad. El objetivo del Programa Nacional de Seguridad Pública es 4. El
desarrollo de esquemas de proximidad en instituciones de seguridad pública. Estrategia 4.4. Fomentar una cultura policial que promueva el respeto sin restricciones de los derechos humanos y se pudra para promoverla y promoverla. Estrategia 4.5. Establecer un plan en los organismos encargados de
hacer cumplir la ley para proteger a las víctimas de delitos, violaciones de derechos humanos y desastres naturales. Fortalecer la capacidad de los organismos encargados de hacer cumplir la ley. Estrategia 5.1. Fortalecer la profesionalidad, infraestructura y equipamiento de las corporaciones policiales
del país. Objetivos de la Guía de Profesionalización del Objetivo 1. Fortalecer la formación primaria y continua para el desarrollo de habilidades. Objetivo 2. Creación de mecanismos para fortalecer la formación de mandos. Objetivo 3. Proporcionar un vínculo entre el rector del programa de
profesionalización y el servicio de carrera profesional. Objetivo 4. Proporcionar capacitación a un maestro altamente calificado. Objetivo 5. Desarrollar un sistema educativo a distancia con un modelo pedagógico y pedagógico aprobado. Objetivo 6. Promover el establecimiento de un sistema de
investigación sobre seguridad pública, la contratación de justicia y el sistema penitenciario. Objetivo 7. Fortalecer los sistemas de evaluación de las competencias y el desempeño del personal central de las agencias de seguridad pública. Programa de Liderazgo Profesional 25 27 Objetivo Nacional
Estrategia de Metas Nacionales del Objetivo Nacional del Programa Nacional de Seguridad Pública Metas Programa De Profesionalización VI. México en el Mundo VI. México en el Mundo VI. México en el Mundo 1.3. Mejora del entorno de seguridad Mejora de las condiciones de seguridad Mejorar las
condiciones de seguridad Promover el cambio institucional y fortalecer la capacidad de las fuerzas de seguridad para reducir la impunidad Lucha contra la corrupción y la transparencia de la acción pública sobre la justicia para restablecer la confianza de los ciudadanos. Estrategia 5.2. Conseguir el
trabajo de la policía, gracias al impulso y aprobación del servicio profesional profesional, beneficios sociales y mejora de la percepción. Estrategia 5.4. Promover la especialización de los agentes de policía en el país. Fortalecer la capacidad de los organismos encargados de hacer cumplir la ley.
Estrategia 5.6. Preparar las corporaciones policiales del país para la correcta implementación del sistema penal Fortalecimiento del sistema penitenciario nacional y del sistema de justicia juvenil. Estrategia 6.6. Consolidar la profesionalidad del personal penitenciario y de un especialista en asuntos
juveniles y capacitarlos en el sistema penal. Objetivo 1. Fortalecer la formación primaria y continua para el desarrollo de habilidades. Objetivo 2. Creación de mecanismos para fortalecer la formación de mandos. Objetivo 3. Proporcionar un vínculo entre el rector del programa de profesionalización y el
servicio de carrera profesional. Objetivo 4. Proporcionar capacitación a un maestro altamente calificado. Objetivo 5. Desarrollar un sistema educativo a distancia con un modelo pedagógico y pedagógico aprobado. Objetivo 6. Promover el establecimiento de un sistema de investigación sobre seguridad
pública, la contratación de justicia y el sistema penitenciario. Objetivo 7. Fortalecer los sistemas de evaluación de las competencias y el desempeño del personal central de las agencias de seguridad pública. 26 28 I.2.3. ALIGNMENTA AL PLAN DE DESARROLLO NACIONAL Y PROGRAMA NACIONAL
DE PROCURACIóN DE JUSTICIA La estrategia nacional de meta del objetivo nacional del objetivo del Programa Nacional de Seguridad Pública Objetivos Programa de Profesionalización VI. México en el Mundo VI. México en el mundo VI. México en el mundo 1.4. Un sistema de justicia penal eficaz,
rápido, imparcial y transparente que garantice un sistema de justicia penal eficaz, rápido, imparcial y transparente garantiza un proceso de justicia penal eficaz, rápido, imparcial y transparente a fin de lograr la impunidad a fin de garantizar una búsqueda eficaz de la justicia mediante la impunidad.
Asegurar que el sistema de enjuiciamiento penal se implemente de manera oportuna y formal. Estrategia 2.2. Preparar y ejecutar un plan de transición. Alcanzar objetivos eficaces y eficaces en la búsqueda de justicia. Estrategia 3.2. Desarrollar un patrón integral de cambio cultural. Estrategia 3.5.
Fomentar la formación y el crecimiento profesional del personal. 4. Reducir la impunidad. Estrategia 4.3. Honrar al personal principal mediante el fortalecimiento de la carrera de servicio profesional. Estrategia 4.4 Combatir los excesos del uso de la fuerza por parte de personal sustancial. Objetivo 1.
Fortalecer la formación primaria y continua para el desarrollo de habilidades. Objetivo 2. Creación de mecanismos para fortalecer la formación de mandos. Objetivo 3. Proporcionar un vínculo entre el rector del programa de profesionalización y el servicio de carrera profesional. Objetivo 4. Proporcionar
capacitación a un maestro altamente calificado. Objetivo 5. Desarrollar un sistema educativo a distancia con un modelo pedagógico y pedagógico aprobado. Objetivo 6. Promover el sistema seguridad pública, la contratación de justicia y el sistema penitenciario. Objetivo 7. Fortalecer los sistemas de
evaluación de las competencias y el desempeño del personal central de las agencias de seguridad pública. 27 29 30 DIAGNOSTICS II 31 32 DIAGNOSTICS II II. Diagnóstico II.1. SITUACIONES ACTUALES El panorama de la seguridad pública nacional sigue siendo una prioridad para el país y las
instituciones para reducir la violencia y mejorar las condiciones de convivencia pacífica y ordenada para todos los mexicanos. En los últimos años, se han presentado estrategias específicas para transformar la policía, las fuerzas del orden y las corporaciones penitenciarias en las tres órdenes
gubernamentales. Los recursos federales para la seguridad pública son un mecanismo para fortalecer las instituciones locales y modernizar el modelo de seguridad de acuerdo con las realidades del país. De 2013 a 2017, se asignaron 37.744 millones de pesos al Fondo Estatal y Urbano de
Contribuciones al Estado de Seguridad (FASP). subvenciones a los municipios y, en su caso, a los estados donde son responsables o en coordinación con los municipios, así como al Gobierno de Seguridad Pública del Distrito Federal como parte de sus demarcaciones territoriales (SUBSMUN) en
2013-2015, se distribuyeron 14,186 millones de pesos; en este sentido, de 2016 a 2017, la Subvención para el fortalecimiento de la seguridad pública de municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, de los sujetos de la federación, quienes realizan esta función de
forma directa o coordinada (FORTASEG), destinaron 10.874 millones de pesos. Recursos FASP, SUBSEMUN y FORTASEG - $7,632 $7,922 $8,191 $7,000 $7,000 $4,560 $4,733 $4,894 $5,874 $5, $5,544, Fuente: PMEF FASP SUBSEMUN FORTASEG A través de la capacitación, asistencia técnica y
coordinación de tecnología y transferencia de información, el fortalecimiento de la capacidad institucional de los sujetos y municipios de la Federación tiene como objetivo mejorar las condiciones de seguridad pública. programa de guía de profesionalización 31 31 programa rector de profesionalización
2020. programa rector de profesionalización pdf. programa rector de profesionalización 2018. programa rector de profesionalización policial 2018. programa rector de profesionalización en materia de seguridad publica. programa rector de profesionalización policial 2019. programa rector de
profesionalización vigente. programa rector de profesionalización anexos tomo 2
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